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Normas para los colaboradores 

 
 

El Centro de Investigaciones y Desarrollo Empresarial 

(CIDE) de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales 

de la Universidad de Los Andes, a través de su Sección 

de Investigación, presenta su revista científica, arbitrada 

e indizada, VISlÓN GERENCIAL, medio de difusión a través 

del cual se publican resultados de investigaciones 

realizadas en el Centro y otras instituciones vinculadas al 

ámbito universitario, como contribución intelectual 

original que promueve la reflexión y exaltación de los 

valores de la gerencia.  

 

Los trabajos deberán ser enviados en formato 

electrónico, preferiblemente a los 

correos: cide@ula.verevistavisiongerencial@gmail.comT
ambién podrán ser enviados en un CD, dispositivo 

electrónico a la revista Visión Gerencial Universidad de 

Los Andes, Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, 

Centro de Investigaciones y Desarrollo Empresarial 

(CIDE), Núcleo La Liria, Edificio G, Piso 2, Mérida-

Venezuela. Teléfonos +58-0274-2401135, 2401056 (Tele-

Fax). 

 

INSTRUCCIONES A LOS AUTORES 

Para asegurar la rigurosidad metodológica de las 

publicaciones se dicta la siguiente normativa (Proceso 

aprobado en el Consejo Editorial celebrado el 26 de 

febrero de 2018): 

 

Normas generales  

 

1. Los artículos o trabajos propuestos ante la revista 

Visión Gerencial, deberán ser hechos para la revista 

o adaptados para la misma, es decir, que versen 

sobre temas relativos a los negocios y a la gerencia, 

ajustados a la clasificación de la ciencia y la 

tecnología contenida en the DIRECTORATE FOR 

SCIENCE, TECHNOLOGY AND INDUSTRY, como 

aportes teóricos y empíricos con enfoques locales 

y/o internacionales. También se recibirán trabajos 

de áreas afines a las ciencias administrativas: 

economía, contaduría, estadística, sociología, 

psicología, informática, filosofía, legales, jurídicas y 

políticas, matemáticas, etc. 

2. Los artículos o trabajos propuestos ante la revista 

Visión Gerencial, deberán ser hechos para la revista 

o adaptados para la misma, es decir, que versen 

sobre temas relativos a la gerencia como aportes 

teóricos y empíricos con enfoques locales y/o 

internacionales. También se recibirán trabajos de 

áreas afines a las ciencias administrativas: 

economía, contaduría, estadística, sociología, 

psicología, informática, filosofía, legales, jurídicas y 

políticas, matemáticas, etc. 

3. El Comité Editorial seleccionará los artículos que se 

publican, previa evaluación anónima de los mismos 

por pares internos y externos a la Universidad de Los 

Andes, lo que implica que las contribuciones serán 
sometidas a la consideración de árbitros calificados 

cuya aprobación determinará su publicación en el 

número de la revista que el Comité Editorial estime 

más conveniente. Además se seleccionaran sólo 

trabajos inéditos, que no hayan sido propuestos 

simultáneamente para otras publicaciones. La 

recepción de artículos no implica la obligación de 

publicarlos. 

4. El orden de la publicación y la orientación temática 

de cada número lo determinará el Consejo Editorial 

y el Comité Editorial de la Revista, sin importar el 

orden en que hayan sido recibidos y arbitrados los 

artículos. Los manuscritos podrán ser solicitados por 

la revista para un número especial y/u ofrecidos 

voluntariamente a la revista Visión Gerencial para su 

posterior arbitraje. 

5. Todos los trabajos recibidos a consideración del 

Comité Editorial de la Revista son remitidos al Comité 

de Árbitros, según su pertinencia, o devueltos a los 

autores en caso de no cumplir con las presentes 

normas editoriales. El Comité de Árbitros, que 

efectuará la evaluación a través del sistema doble 

ciego, designado por el Comité Editorial, está 

integrado por al menos dos especialistas miembros 

de la comunidad académica y/o empresarial local 

o internacional de reconocida trayectoria en el 

tema del trabajo, provenientes de distintas y 

prestigiosas instituciones nacionales e 

internacionales. La evaluación será realizada de 

acuerdo a los siguientes criterios: originalidad, 
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pertinencia y apropiada extensión del título, 

adecuada elaboración del resumen, claridad y 

coherencia del discurso, dominio de conocimiento, 

organización interna, rigurosidad científica, 

actualidad y relevancia de las fuentes, contribución 

a futuras investigaciones, aportes novedosos al 

conocimiento y cumplimiento de normas editoriales 

actualizadas. Recibida la respuesta por parte del 

Comité de Árbitros designado, el Consejo Editorial 

decidirá la aceptación de los trabajos, informando 

al autor de correspondencia la decisión. 

6. Aun cuando los trabajos deberán estar 

correctamente escritos, se aconseja antes de 

enviarlos a la revista Visión Gerencial, la revisión del 

texto por parte de un corrector de estilo, experto en 

el área de lenguaje. Los contenidos en inglés deben 

ser revisados por un profesional del área y se debe 
omitir el uso de software de traducción. El Comité 

Editorial se reserva el derecho de realizar ajustes y 

cambios de forma que considere necesarios a los 

fines de guardar uniformidad y calidad en la 

presentación de la revista. 

7. Los trabajos en cualquiera de sus modalidades, al 

momento de ser recibidos deberán estar asistidos 

de una declaración firmada por el autor o los 

autores, manifestando la originalidad (constancia 

de que el trabajo es inédito y que no se propondrá 

simultáneamente ante otras publicaciones), su 

conocimiento y conformidad con las normas de la 

revista Visión Gerencial (CARTA DE ORIGINALIDAD Y 

AUTORIZACIÓN IMPRESA Y/O ELECTRÓNICA). En 

coautoría, debe manifestarse la ausencia de 

conflictos de intereses, que ha sido leído y 

aprobado por todos los autores; además deberá 

indicarse el autor de correspondencia (para 

comunicaciones posteriores), señalando teléfonos y 

correo electrónico, según el formato señalado. 

 

DESCARGUE AQUÍ: 

CARTA DE ORIGINALIDAD Y AUTORIZACIÓN 

IMPRESA Y/O ELECTRÓNICA 

 

8. La revista Visión Gerencial considera las siguientes 

modalidades de manuscrito: 

8.1. ESTUDIOS EMPÍRICOS Y ESTUDIOS DE CASOS. 

Hallazgos originales como por ejemplo, resultados 

de proyectos de investigaciones concluidas, 

adelantos o avances significativos de 

investigaciones en proceso que ameriten ser 

difundidos. Deberá contener información suficiente 

a fin que los científicos o especialistas del mismo 

campo puedan evaluar la información, los procesos 

intelectuales y, según el caso repetir el fenómeno; 

por ello su contenido deberá estructurarse en: 

introducción, metodología, resultados y discusiones, 

conclusiones y referencias. 

8.2. ENSAYO. Escrito argumentativo e informativo que 

expone la interpretación personal del autor, 

producto de su reflexión teórica, persuadiendo 

con su discurso al lector sobre un punto de vista en 

la temática. Deberá presentar una descripción y 

narración de hechos, para finalizar con 

argumentos o pruebas relevantes a favor de lo 

defendido. Puede versar sobre problemas 

coyunturales de abordaje necesario para la 

comprensión de los mismos o para el 

esclarecimiento de aspectos relacionados, con 

óptica analítica, interpretativa o crítica del autor. 

Su contenido podrá estructurarse en apertura o 

introducción (tema principal y justificación), 

desarrollo (características y desenvolvimiento del 

tema, argumentos), cierre o conclusiones 

(perspectiva del ensayista y repercusiones) y 

referencias. 

8.3. ARTÍCULO DE REVISIÓN. Escrito producto de una 
cuidadosa y suficiente revisión documental que 

comenta, describe, resume, sistematiza, analiza 

y/o critica la literatura, publicaciones o 

acontecimientos recientes; con el fin de informar 

sobre avances o tendencias de interés científico 

en el área gerencial y afines. Puede contener una 

crónica (relato histórico de hechos o abordajes 

teóricos, en orden cronológico), con espíritu crítico 

o acompañado de discurso sólido, razonado, 

detenido y metódico sobre el tema, donde se 

exponga o rebatan posiciones (disertación). Su 

contenido podrá estructurarse en: alcance de 

revisión (geográfico, cronológico, origen y tipo de 

documentos revisados), opinión del autor, 

conclusiones y referencias 

8.4. El Consejo Editorial también podrá considerar 

publicar otras comunicaciones cortas como: 

8.4.1. NOTAS: reseñas de nuevas técnicas, materiales, 

propuestas pedagógicas, eventos, experiencias 

didácticas, y demás tópicos de interés en la 

investigación gerencial. 

8.4.2. ENTREVISTAS: diálogo o conversación dinámica y 

original, estructurada en preguntas y respuestas, 

con personalidades de reconocida trayectoria 

nacional o internacional que pudiera contribuir a 

la investigación gerencial. 

8.4.3. DEBATES: escrito iniciado con una exposición 

objetiva de temática actual y sus implicaciones, 

seguido de controversias, en la opinión o 

posición de diversos participantes —gremios, 

estado, académicos, empresarios, etc. y la 

recuperación de las principales posiciones, 

puntos de encuentro y desacuerdo, soluciones y 

propuestas, de ser el caso. Puede ser una 

entrevista dinámica acompañada de reflexiones 

y discusiones. 

8.4.4. RESEÑA DE LIBROS: Escrito que de manera sucinta 

y concreta describe y/o destaca el contenido 

de un libro, destacado dentro de la bibliografía 

de un tema o fenómeno, acompañado 

generalmente de una apreciación crítica sobre 
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las contribuciones o aportes del libro al tema que 

estudia. 

8.4.5. OBITUARIOS: Escrito que intenta reconocer o 

destacar la vida académica y/o aportes de un  

científico o profesional fallecido, mediante un 

breve recorrido o relato de su trayectoria 

profesional destacando sus contribuciones en el 

estudio de algún temas, área o disciplina.  

9. Los trabajos deberán ser enviados en formato 

electrónico, preferiblemente a los correos: 

cide@ula.ve o revistavisiongerencial@gmail.com. 

También podrán ser enviados en un CD, dispositivo 

electrónico a la revista Visión Gerencial Universidad 

de Los Andes, Facultad de Ciencias Económicas y 

Sociales, Centro de Investigaciones y Desarrollo 

Empresarial (CIDE), Núcleo La Liria, Edificio G, Piso 2, 

Mérida-Venezuela. Teléfonos +58-274-2401135 - 
2401056.  

 

Normas de presentación de manuscritos 

 

Los trabajos, en cualquiera de sus modalidades 

deben presentarse en el siguiente formato de 

postulación de manuscrito. Se ruega a todos los autores 

que descarguen la muestra de este formato y preparen 

sus contribuciones en consecuencia. Debe tenerse en 

cuenta que los trabajos publicados en la revista deben 

estar escritos exactamente en el mismo formato; este 

formato, según el tipo de escrito a postular (informe de 

investigación, estudio de caso, artículo de revisión, 

ensayo, nota u otro) contribuye al perfeccionamiento del 

trabajo del autor al mejorar su apariencia y 

presentación. Si la presentación del manuscrito 

postulado es considerablemente diferente del formato 

deseado, no se iniciará el proceso de revisión.  Por favor, 

siga fielmente todas nuestras instrucciones, de lo 
contrario, debe volver a enviar su documento completo. 

 

DESCARGUE AQUÍ:   

Formato de postulación de informe de investigación, estudio de caso o artículo de revisión. 

 

Antes de enviar su artículo, asegúrese de que sea exactamente como la imagen a continuación: 

 

 

 

Además deberán cumplir con las siguientes 

especificaciones: 

 

1. Extensión y redacción. Los trabajos tendrán una 

extensión no mayor a veinte (20) páginas y no 

menor a diez (10), tamaño carta, incluyendo título, 

resumen, cuadros, tablas, ilustraciones, referencias 

y anexos, todo incluido en un mismo archivo, según 

el formato de postulación de manuscrito. Deberán 

estar perfectamente redactado en el idioma 

seleccionado por el autor; todos las modalidades 

de manuscritos deberán estar redactados en 

tercera persona del singular.    

2. Fuente tipográfica (trascripción e impresión). El  

título del trabajo se escribirá con letra tamaño 18, 

en el tipo Book Antiqua; el contenido del texto y 

todos los subtítulos se escribirán con letra tamaño 

10, en el tipo Century Gothic; los títulos de las 

mailto:revistavisiongerencial@gmail.com
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tablas, cuadros y gráficos y sus contenidos se 

escribirán con letra tipo Century Gothic, tamaño 9. 

Todo ello, según el formato de postulación de 

manuscrito.  

3. Procesador de palabras. Los textos deben estar 

escritos y presentados en programas editables 

como Microsoft Office Word (editor de textos en 

cualquier versión). No se aceptarán artículos en 

Excel, presentaciones Power Point, páginas web, 

archivos en PDF.  

4. Interlineado. El título, todos los subtítulos y el texto 

se escribirán con interlineado sencillo. No se deben 

usar espacios dobles ni interlineados especiales 

entre párrafos (no se dejará espacio adicional 

entre los párrafos del texto). Todo subtítulo de 

primer, segundo o tercer nivel debe estar 

precedido de un espacio en blanco.Todo párrafo 
debe contener por lo menos una (1) idea 

fundamental. Estará constituido entre 9 y 12 líneas. 

No se aceptarán párrafos de una o dos líneas. 

5. Numeración de páginas (paginación). Todas las 

páginas del artículo deben ser numeradas 

consecutivamente en arábigo. Los números de 

todas las páginas se colocarán en la parte inferior 

derecha, incluyendo portada, las primeras de 

cada capítulo y las que contienen cuadros y 

gráficos verticales u horizontales. 

6. Edición: Evitar al máximo los adornos de escritura e 

impresión (subrayado, negritas, cursiva, tamaño de 

fuentes diferentes, etc.).  

 Negritas: Se utilizarán negritas solo en títulos y 

subtítulos, con letra normal con el objeto de dar 

más realce y diferenciarlo del texto (no se 

utilizará ni la letra itálica ni el subrayado). En 

ningún caso se utilizarán negritas o subrayados 

para destacar una o varias palabras del texto; 

para ello se recomienda utilizar las cursivas. 

 Cursivas (letras itálicas). Las itálicas o también 

llamadas cursivas se utilizan para los títulos de 

trabajos (libros, revistas, páginas web, películas, 

programas de radio y televisión). En general, se 

usan para palabras en un idioma diferente al 

idioma del texto. Para mayor información 

puede consulta en línea Principales novedades 

de la última edición de la ortografía de la 

lengua española (2010) de la Real Academia 

Española. 

7. Estructura del texto. Deberán contener como 

mínimo en el orden presentado, las siguientes 

secciones según la modalidad del escrito y tema 

tratado: 

7.1 TÍTULO (en español e inglés). No más de 20 

palabras, que describa y explique 

adecuadamente el contenido o esencia del 

trabajo, sin acrónimos, símbolos, siglas y 

abreviaturas no comunes. 

7.2 TIPO DE TRABAJO. Según lo señalado: artículo 

científico, de revisión, ensayo u otros. 

7.3.  AUTOR(ES). Nombre(s) y apellido(s) completos, 

acompañados de datos académicos de 

adscripción (departamento, facultad o unidad de 

adscripción,  Universidad o institución de afiliación, 

ciudad y país de la misma. Es obligatorio incluir el 

Correo electrónico, el código identificador ORCID 

del investigador (https://orcid.org/ ... ) y una síntesis 

curricular de no más de 50 palabras, para cada 

autor, contentivo de los Títulos y grados 

académicos, cargo(s) actual(es), líneas de 
investigación y especialidad.  La síntesis curricular 

debe ubicarse al pie de la primera página del 

escrito (usando superíndices numéricos), 

incluyendo como dato obligatorio la dirección de 

perfil google académico 

(https://scholar.google.es/citations....) Para la 

confidencialidad de la autoría durante el proceso 

de arbitraje, la identificación del(los) autor(es) no 

deberá aparecer en otras partes del escrito. Si fuera 

el caso, los responsables de proyectos 

institucionales mencionarán los agradecimientos y 

créditos institucionales por el apoyo financiero 

recibido por la institución a la que pertenece o el 

Estado, al pie de la primera página del escrito 

(usando superíndices numéricos). Esta mención 

debe incluir el código de identificación y nombre 

exacto del proyecto. 

 

7.4.  RESUMEN (en español e inglés). El resumen debe ser 

completamente inteligible para el lector, 

redactado en pasado y en tercera persona del 

singular; debe contener la información básica del 

documento original y, dentro de lo posible, 

conservando la estructura del mismo. Con el fin de 

asegurar la información suficiente que incremente 

el interés hacia la lectura del trabajo, el resumen de 

estudios empíricos, estudios de caso y artículos de 

revisión deberá ser un resumen informativo, es 

decir, estructurado en: Introducción, Objetivos, 

Métodos, Resultados y Conclusiones.  En caso de 

tratarse de artículos de revisión, el apartado de 

metodología podría combinarse con el alcance 

“Métodos y alcance de la revisión” (Todo el escrito 

deberá contener entre 250 y 300 palabras). Un 

ejemplo de resumen informativo y estructurado:  

https://orcid.org/
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Tomado de la Revista Cultura de los Ciudadano, X(20), 2006. 

https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/873/1/culturacuidados_20_16.pdf 

 

En caso de ensayos  o notas,  el resumen deberá ser indicativo no estructurado, con un máximo de 150 

palabras, contentivo de los principales planteamientos o asuntos tratados,  su naturaleza, y su alcance, sin 

proporcionar resultados. Ejemplo de un resumen no estructurado e indicativo: 

https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/873/1/culturacuidados_20_16.pdf


ISSN 1317-8822 / ISSN Electrónico 2477-9547 • Año 21  • Nº2  • Julio  –  Diciembre  2022 •  
Normativa de la Revista Visión Gerencial:  Directrices para autores, árbitros y proceso de postulación y selección  

  
 

361 
 

 

Tomado de la Revista Electrónica Conocimiento Libre y Licenciamiento (CLIC), 5(8), 2015.  

https://convite.cenditel.gob.ve/revistaclic/index.php/revistaclic/article/view/553 

 

7.5. PALABRAS CLAVE (en español e inglés). Máximo 

6 palabras, separadas por una coma y  

ordenadas alfabéticamente. No usar frases o 

abreviaturas poco conocidas. Deben describir el 

contenido del escrito, sin estar presentes en el 

título, para su adecuada clasificación e inclusión 

en los índices (indización). 

7.6. INTRODUCCIÓN. Deberá contener el problema 

con claridad, su importancia, el propósito y 

alcances del trabajo, breve revisión de la 

literatura y antecedentes pertinentes para que el 

lector comprenda la esencia del tema y evalúe 

los resultados, sin necesidad de consultar las 

publicaciones anteriores. 

7.7. MÉTODOS, especialmente para los ESTUDIOS 

empíricos y estudios de casos. Deberá presentar, 

diseño y tipo de investigación, técnicas e 

instrumentos de recolección y, según el caso, 

sujetos de estudio, características de la 

población estudiada, muestreo y demás 

procedimientos que demuestren la rigurosidad 

del trabajo. 

7.8. DESARROLLO, RESULTADOS Y DISCUSIÓN, según el 

caso. Exposición clara y coherente de hallazgos 

suficientes que apoyen las conclusiones, 

acompañados de análisis e interpretaciones 

correspondientes. 

7.9. CONCLUSIONES o consideraciones finales, según 
el caso. Síntesis de argumentos y discusiones, 

mediante análisis lógico y objetivo de lo 

comprobado, sin ser una repetición del 

resultado. Podrían incluir recomendaciones y 

futuras líneas de investigación, propuestas u 

oportunidad para abordar otros contextos o 

áreas de investigación. 

7.10. AGRADECIMIENTO, FUENTES DE FINANCIACIÓN, 

ADSCRIPCIÓN Y/O ADHESIÓN A CONVENIOS 

INTERNACIONALES. Persona, institución u órgano 

que ha contribuido con algún aporte 

académico, económico con la investigación o 

trabajo. Por ejemplo: “El presente trabajo ha sido 

desarrollado con el apoyo académico y 

financiero del grupo o instituto X”. “El presente 

trabajo ha sido desarrollado con el apoyo 

académico del grupo o instituto X”. Si el trabajo 

no recibió financiamiento se debe indicar: “la 

presente investigación no ha recibido 

financiamiento por parte de ningún organismo”. 

Si la investigación se trata de los resultados de un 

trabajo de grado o tesis, deberá indicarse:  

“Resultado parcial del Trabajo de Grado (tesina, 

tesis doctoral, de maestría, etc.), titulado: …. 

Universidad o institución educativa, Cuidad y 

País”.  En caso de que la investigación no este 

adscrita a organismos o grupos de investigación 

o vinculada a convenio, deberá indicar al menos 

el grupo, instituto, universidad u organización de 

adscripción del autor: “El presente trabajo ha 

sido desarrollado en el grupo o instituto X”.   
7.11. REFERENCIAS.  Se deberán consultar en su 

mayoría fuentes actuales y relevantes, 

preferiblemente debe tratarse literatura primaria, 

https://convite.cenditel.gob.ve/revistaclic/index.php/revistaclic/article/view/553
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contenida en artículos científicos publicados en 

revistas –Journals- arbitradas e indizadas, 

editadas de ser posible desde varios países en 

diversos idiomas. Deberán aparecer 

consistentemente según las pautas señaladas en 

los apartados siguientes y las normas de estilo 

internacional del Manual de Estilo de 

Publicaciones de la American Psychological 

Association (APA): Normas APA 7.ª edición. Guía 

de citación y referenciación, noviembre 2019. 

8. Cada parte podrá organizarse en secciones, 

identificadas con subtítulos en negritas y 

numerados en arábigos de acuerdo al sistema 

decimal, usando un punto para separar los niveles 

de división (por ejemplo: 1... 1.1... 1.2... 2... 2.1... 2.2). 

El número de subdivisiones debe limitarse al tercer 

nivel. El material complementario se ubicará en 
anexos, después de las referencias, titulados y 

numerados en arábigos. 

9. Las tablas contendrán información numérica en su 

mayoría y los cuadros información literal en su 

mayor parte. Los gráficos presentan información a 

partir de signos o imágenes; de allí que todas las 

figuras, ilustraciones, diagramas, imágenes, 

mapas, etc. se denominarán “Gráficos”. Los 

cuadros, tablas y gráficos y anexos aparecerán 

citados en el texto e incluidos en el mismo; 

deberán contener título (preciso y breve) y 

numeración (arábigos) en la parte superior; y sus 

abreviaturas y símbolos deberán ser explicados al 

pie de los mismos. Los cuadros, tablas y gráficos se 

presentaran en formato Microsoft Word® o Excel®, 

siempre que sean editables, y las imágenes 

(mapas o fotos), en formato JPG (resolución mayor 

o igual a 300 dpi). Las ecuaciones deberán ser 

insertadas en el texto con un editor de ecuaciones, 

referenciadas y numeradas como “Gráficos”.  

10. Toda abreviación no común, sigla, acrónimo, 

símbolo, deberá aparecer deletreada y definida la 

primera vez que se presente en el texto. Las fechas 

y horas se expresarán numéricamente. Las notas 

explicativas o comentarios deben reducirse al 

mínimo, no deben utilizarse para indicar 

bibliografías, solo deben limitarse a observaciones 

de contenido imprescindibles, referenciándose 

numéricamente en arábigos, al pie de la página 

correspondiente, con una extensión no superior a 

tres líneas.  

11. Las aclaratorias sobre la naturaleza u origen del 

trabajo (proyecto de investigación, trabajo de 

grado, tesis, financiación, agradecimientos, 

colaboradores, instituciones de adscripción) 

deben ubicarse al pie de la primera página bajo el 

término “Nota”. 

                                                             
(1) Tomado de APA Standards 7th edition. Guide to citation and 

referencing. November, 2019. Publication of the Editorial 

Coordination of the Central University, based on the recent 

12. Las citas textuales con menos de 40 palabras 

aparecerán dentro del texto, entre comillas; con 

más de 40 palabras se escriben en renglón aparte 

con letra tamaño 10, sangría y sin comillas y en 

espacio mínimo. En cualquier caso, deberán 

aparecer los datos de la fuente, incluyendo su 

página, según se señala a continuación. 

13. Las citas en el texto deberán hacerse entre 

paréntesis, de acuerdo al sistema autor-fecha 

(sistema APA), indicando el apellido(s) del 

autor(es), el año de publicación y la página 1.  

 De ser textual (Kaku, 2009, p. 90).  

 Si son más de dos y hasta cinco autores, en la 

primera cita se deberán indicar los apellidos de 

todos, posteriormente se menciona solo el 

primero seguido de et al y punto (et ál.).  

 De ser seis o más autores al momento de citar 
el documento deberá aparecer solo el apellido 

del primero seguido de et ál. Ejemplo: 

(Pendergrast et al., 1986, p. 26). 

 Si dos autores tienen el mismo apellido, deben 

emplearse sus respectivas iniciales para 

diferenciarlos. Ejemplo: (Wonnacott, P. y 

Wonnacott, R., 1984).  

 Cuando se haga referencia a publicaciones 

oficiales, debe suministrarse el mínimo de 

elementos tomados del título. Ejemplo: 

(Gaceta Oficial: 1974, Nº 30.402).  

 En caso de citar varias obras que sirvan de 

argumento a una afirmación, debe separarse 

cada autor con punto y coma, y presentarlos 

en orden alfabeto latino, Ejemplo: (Merton, 

1980; Simmet, 1934). 

 Cuando se citan varias páginas, el guion (-) 

significa numeración continua, mientras que la 

coma (,) páginas aisladas o discontinuas. 

Ejemplo: (Merton, 1980, pp. 2-38). (Merton, 

1980, pp. 2,51,13).  

 Cuando se accede a información de algún 

autor o entidad a través de otro autor, deberá 

colocarse: Penrose (citado por Hawking, 2010). 

14. La lista de referencias al final del trabajo será 

ordenada en alfabeto latino, de acuerdo con los 

apellidos de los autores. Si existieran varias obras de 

un mismo autor, se presentarán por orden 

cronológico ascendente de los años de 

publicación, en caso de coincidencia en el año de 

la publicación se diferenciarán escribiendo una 

letra minúscula (a, b, c) después del año. Deberán 

respetarse las siguientes indicaciones en cuanto 

orden, cursivas, espaciado, sangría francesa y 

signos de puntuación(1):  

 
ARTÍCULO CON DOI O URL (1): 

publication of the seventh edition of the Publication manual of the 

American Psychological Association. 

https://doi.org/10.1037/0000165-000. Bogotá, Colombia.  

file:///C:/Users/Marysela/Documents/VG1/2022/01/guia-normas-apa-7-ed-2019-11-6.pdf
file:///C:/Users/Marysela/Documents/VG1/2022/01/guia-normas-apa-7-ed-2019-11-6.pdf
https://doi.org/10.1037/0000165-000
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Primer apellido, A. A. A., Primer apellido, B. B., and Primer 

apellido,  C. C. (Año). Título del artículo. Nombre de 

la Revista, volúmen (numero), pp-pp. DOI or URL 

 

Osorio-Delgado, M. A., Henao-Tamayo, L. J., 

Velásquez-Cock, J. A., Cañas-Gutiérrez, A. I., 

Restrepo-Múnera, L. M., Gañán-Rojo, P. F., 

Zuluaga-Gallego, R. O., Ortiz-Trujillo, I C. y Castro-

Herazo, C. I. (2017). Aplicaciones biomédicas de 

biomateriales poliméricos. DYNA, 84(201), 241-

252. 

https://doi.org/10.15446/dyna.v84n201.60466 

 
LIBROS:  

 

Apellido, A. A. (Año). Título. (Edición), Ciudad: Editorial. 

 

Evans, J. y Lindsay, W. (2008). Administración y control 

de calidad. (7ª ed.). México: Editorial. 

 
 

CAPÍTULOS EN LIBROS:  

 

Apellido, A. A. (Año). Título del capítulo o la entrada. En 

A. A. Apellido. (Ed.).Título del libro (pp. xx-xx). 

Ciudad: Editorial. 

 

Cengage Molina, V. (2008). “… es que los estudiantes 

no leen ni escriben”: El reto de la lectura y la 

escritura en la Pontificia Universidad Javeriana 

de Cali. En H. Mondragón (Ed.), Leer, com-

prender, debatir, escribir. Escritura de artículos 

científicos (pp. 53-62). Cali: Sello Editorial 

Javeriano. 

 

 
TESIS, TRABAJOS DE GRADO Y OTROS TRABAJOS (1):  

 

Autor, A. y Autor, B. (Año). Título de la tesis [Tesis de 

pregrado, maestría o doctoral]. Nombre de la 

institución, Ciudad y país. URL en caso de estar 

publicada on-line.  
 

Barreto, A. G. (2015). Fundarvid: una contextualización 

de sus neologismos en la lengua de señas 

colombiana [tesis de maestría, Universidad 

Nacional de Colombia]. Repositorio Institucional 

UN.  http://bit.ly/2JHcwSV 

 

Cuando la tesis no ha sido publicada, se indica en 

paréntesis cuadrados [tesis de 

maestría/doctorado no publicada], y cuando 

se trate de trabajos en fase de preparación:  

 

Talero, P. (2019). Infinito de Zenón [manuscrito 

presentado para publicación]. Departamento 

de Matemáticas. Universidad Central. 

 

 
CONFERENCIAS Y PRESENTACIONES (1): 

 

Autor, A. y Autor, B. (Año, día y mes de la 

presentación). Título [Conferencia o ponencia]. 

Nombre del evento. Ciudad y país. 

 

Páramo, G. (2011, 8 de septiembre). Mito, lógica y 

matemática [ponencia]. Cátedra Mito y 

Ciencia, Bogotá, Colombia.  

 
 
INFORME GUBERNAMENTALES O DE OTRA ORGANIZACIÓN (1): 

 

Concha, T., Ramírez, J. C. y Acosta, O. (2017). 

Tributación en Colombia: reformas, evasión y 

equidad. Notas de estudio. (Serie Estudios y 

Perspectivas 35). Oficina de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe en 

Bogotá. http://bit.ly/34oLur0  

 

Cuando el documento no indica los autores 

individuales, se incluye el nombre de la 

organización solo en la posición de autor. 

 

 
REFERENCIAS LEGALES (1): 

 

Congreso de los Estados Unidos de Colombia. (1873, 

26 de mayo). Ley 84 de 1873. Código civil de los 

Estados Unidos de Colombia. Diario Oficial n.º 

2867. http://bit.ly/2Ny4HA0 

 

 

Corte Suprema de Justicia (2014, 20 de agosto). 

Sentencia C-593/14 (Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub, M. P.). https://bit.ly/36v1n1l 

 

 
FUENTES ELECTRÓNICAS O PÁGINA WEB (noticias, redes 

sociales, diapositivas, podcast y videos) (1):   

 

Se admitirán solo citas de fuentes electrónicas emitidas 

o respaldadas de instituciones académicas o 

científicas. 

 

Autor, A. (Año). Título del trabajo. Consultado el XX de 

mes de año. http://ww.xxxx.com 

 

 

Herrera, E. (2019, 28 de octubre). La economía no va 

mal, pero el agro sí. Razón Pública. Consultado el 

30 de octubre de 2019. https://bit.ly/2WxhuXv  

 

Centro Regional para el Fomento del Libro en América 

Latina y el Caribe. (s. f.). Programa técnico. 

https://doi.org/10.15446/dyna.v84n201.60466
http://bit.ly/2Ny4HA0
https://bit.ly/36v1n1l
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Consultado el 28 de octubre de 2019. 

https://bit.ly/36ojllV 

 

Autores de Historias. (s. f.). Home [página de 

Facebook]. Facebook. Consultado el 25 de 

octubre de 2019. 

www.facebook.com/autoresdehistorias/ 

 

Reyes, J. (2014, 23 de octubre). Geografía de la 

población: tendencias demográficas actuales 

[presentación de diapositivas]. Slideshare. 

https://bit.ly/3322vHy 

 

Uribe, D. (presentadora). (2019, 20 de agosto). ¿Qué fue 

el movimiento de juntas? [episodio de podcast]. 

En Las historias de Diana Uribe. Radio Nacional de 

Colombia. http://bit.ly/2WG7J9y 
 

La Pulla. (2019, 28 de octubre). Elecciones: lo bueno, lo 

malo y lo feo [video]. YouTube. 

https://bit.ly/2C23o6T 

 

 
COMUNICACIONES PERSONALES (1): 

 

Los trabajos que no pueden ser consultados por los 

lectores se citan en el texto como comunicaciones 

personales y no requieren entrada en la lista de 

referencias. Estos textos incluyen correos electrónicos, 

mensajes de texto, chats o mensajes directos, 

entrevistas personales, conversaciones telefónicas, 

discursos en vivo, conferencias académicas no 

grabadas, memorandos, cartas y materiales no 

grabados de tradición oral de pueblos indígenas. La 

cita debe incluir, encerrada en paréntesis, las iniciales y 

el apellido del comunicador y la fecha más exacta 

posible.  

 

Cita (C. Robayo, comunicación personal, 3 de mayo 

de 2018) 

 

 

 

Sobre los derechos de autoría y la 

originalidad de los manuscritos:  
 
Los autores conservan los derechos de autor y otorgan 

a la revista el derecho de primera publicación de su 

trabajo bajo la Licencia CreativeCommons Atribución-

NoComercial-CompartirIgual 3.0 Venezuela, la cual 

permite compartir el artículo con reconocimiento de la 

autoría y publicación en esta revista, sin fines 

comerciales. 

 

Todos los manuscritos, son arbitrados por pares doble 

ciego a fines de evitar plagio, fabricación de 

resultados, falsificación (manipulación de los datos 

existentes de investigación, tablas o imágenes) y la 

utilización indebida de personas o animales en la 

investigación. La Revista Visión Gerencial de la 

Universidad de Los Andes, se reserva el derecho a 

utilizar en cualquier fase del proceso de 

publicación, software de detección de plagio para 

evaluar los documentos sometidos y publicados. Si se 

comprueba prácticas de plagio en los manuscritos, en 

cualquier etapa de su desarrollo y aún después de la 

publicación, serán eliminados de la revista. 

 

 

 

https://bit.ly/36ojllV
http://www.facebook.com/autoresdehistorias/
http://bit.ly/2WG7J9y
https://bit.ly/2C23o6T
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Author guidelines 

 

The Centro de Investigaciones y Desarrollo Empresarial 

(CIDE) of the Faculty of Economic and Social Sciences 

of the Universidad de los Andes, presents, through its 

investigation wing, the peer reviewed and indexed 

scientific journal, VISIÓN GERENCIAL, in which results of 

research conducted in CIDE and other institution 

related to the academic field are published, as original 

intellectual contributions to promote the reflection and 

exaltation of the management values. 

 

Manuscripts must be sent in electronic format, 

preferably to cide@ula.ve 

revistavisiongerencial@gmail.com. They may also be 

sent on a CD or electronic device to the Journal Visión 

Gerencial Universidad de Los Andes, Facultad de 

Ciencias Económicas y Sociales, Centro de 

Investigaciones y Desarrollo Empresarial (CIDE), Núcleo 

La Liria, Edificio G, Piso 2, Mérida-Venezuela. Telephones 

+58-0274-2401135, 2401056 (Tele-Fax). 

 

Intructions for authors 
 

To ensure the methodological rigor of the publications, 

the following regulations are issued: ( Process approved 

by the Editorial Board on February 26, 2018) 

 

General policies 
 

1. Original and unpublished papers are received 

throughout the year (with author’s commitment of 

not presenting them to other journals), they must be 

written accordingly to this guidelines. The journal 

covers subjects related to management such as 

theoretical and empirical contributions following 

local or international approaches. 
2. The articles or works proposed before the magazine Visión 

Gerencial must be made for the magazine or adapted for 

it, that is, they deal with issues related to business and 

management, adjusted to the science and technology 

classification contained in the DIRECTORATE OF SCIENCE, 

TECHNOLOGY AND INDUSTRY, as theoretical and empirical 

contributions with local and / or international approaches. 

Works will also be received from areas related to 

administrative sciences: economics, accounting, statistics, 

sociology, psychology, computer science, philosophy, 

legal, legal and political, mathematics, etc. 

3. The Editorial Committee will select the articles that 

are published, after an anonymous evaluation of 

them by internal and external peers to the 

Universidad de Los Andes, which implies that the 

contributions will be submitted to the consideration 

of qualified arbitrators whose approval will 

determine their publication in the number of the 

journal that the Editorial Committee deems most 

convenient. In addition, only unpublished works will 

be selected, which have not been proposed 

simultaneously for other publications. The reception 

of articles does not imply the obligation to publish 

them. 

4. The order of publication and the topic of each issue 

will be determined by the Editorial Board and the 

Editorial Committee of the Journal, regardless of the 

order in which the articles were received and 

arbitrated. Manuscripts may be requested by the 

journal for a special issue and / or offered voluntarily 

to the magazine Visión Gerencial for subsequent 

arbitration. 

5. All papers received for consideration by the Editorial 

Committee of the Journal are forwarded to the 

Referees Committee, according to their relevance, 

or returned to the authors in case of non-

compliance with these editorial guidelines. The 

Referees Committee, which will carry out the 

evaluation through the double blind system, 

designated by the Editorial Committee, is made up 

of at least two specialists from the local or 

international academic and / or business 

community with recognized experience in the field 

of work, from different and prestigious national and 
international institutions. The evaluation will be 

carried out according to the following criteria: 

originality, pertinence and appropriate extension of 

the title, adequate preparation of the abstract, 

clarity and coherence of the discourse, knowledge 

domain, internal organization, scientific rigor, 

relevance and relevance of the sources, 

contribution to future research, innovative 

contributions to knowledge and compliance with 

updated editorial standards. Once the response has 

been received by the designated Referees 

Committee, the Editorial Board will decide on the 

acceptance of the works, informing the 

corresponding author of the decision. 

6. Even though the papers must be correctly written, 

authors are strongly encouraged to have their 

manuscript carefully edited by a professional in the 

area and the use of translation software should be 

omitted. The Editorial Committee reserves the right to 

make adjustments and changes in a way that it 

deems necessary in order to keep consistency and 

quality of the journal. 

7. Papers in all their forms, when being received, shall 

be supported by a statement signed by the author 

or authors applying for publication and originality 

(proving that the paper is unpublished and it has not 

mailto:revistavisiongerencial@gmail.com
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simultaneously been proposed to other 

publications), knowledge and compliance with the 

standards of the journal. When coauthored, it should 

be demonstrated the absence of conflicts of 

interest, and that the paper has been read and 

approved by all authors; also the corresponding 

author should be stablished (for further 

communication), writing phone numbers and email.  

 

DOWNLOAD HERE: CARTA DE ORIGINALIDAD Y 

AUTORIZACIÓN IMPRESA Y/O ELECTRÓNICA 

 

8. The Journal Visión Gerencial accepts the following 

manuscripts: 

8.1 Empirical studies and case studies: original 

research articles presenting results of concluded 

research projects, advances in research (still in 
progress) that may be newsworthy.  It should 

contain enough information in order for other 

researchers or specialist of the same field to 

evaluate the information, the intellectual process 

and in some situations, replicate the 

phenomenon. It should be structured by: 

introduction, methodology, results and 

discussions, conclusions and references. 

8.2 Essay: short composition on a particular theme or 

subject, generally analytic, speculative, or 

interpretative, giving the author's own argument 

based on theoretical reflection. It should present 

a description and narration of facts, to end with 

arguments supporting the author’s opinion. It 

may be concerned on economic problems, in 

order to achieve a better understanding of these 

problems or related topics. It could be structure 

by introduction (main topics and justification), 

body (characteristics and development of the 

topic), conclusion (author’s perspectives and 

repercussions) and references.  

8.3 Review article:   systematic reviews and literature 

reviews that summaries, describe, analyze them 

in order to inform about advances, and scientific 

trends in management and related areas. It 

could include a historical review (presenting 

theoretical approaches in chronological order), 

through a critical approach, and a methodic 

and well structure discourse where different 

positions related to the topic are exposed or 

refuted. It could be structure by: the scope of the 

review (geographical, chronological, origin and 

type of the literature considered) author’s 

opinion, conclusions and references. 

8.4 The editorial board could also considered to 

publish other papers such as  

8.4.1 Notes: review of new technics, materials, 

teaching approaches, events, didactic 

experiences and other topics related to 

management research. 

8.4.2 Interviews: dialogues or dynamic and original 

conversations, with important national or 

international personalities that may contribute 

to management research. 

8.4.3 Debates: which may started with an objective 

statement of current issues and its implications, 

controversies in the opinion or position of 

various participants – organizations, state, 

academics, businessmen, etc. and the 

presentations of the main positions, agreements 

and disagreement, solutions and proposals, if 

any. It may be a dynamic interview with 

reflection and discussion. 

8.4.4 BOOK REVIEW: A brief and concrete writing 

that describes and/or highlights the content of 

a specialized book within the bibliography of a 

topic or phenomenon, generally 
accompanied by a critical appraisal of the 

contributions of the book to the topic under 

study. 

8.4.5 OBITUARIES: A writing that attempts to 

recognize or highlight the academic life and/or 

contributions of a deceased scientist or 

professional, through a brief account of his or 

her professional career, highlighting his or her 

contributions to the study of a subject, area or 

discipline. 

 

9. Manuscripts must be sent in electronic format, 

preferably to cide@ula.ve 

revistavisiongerencial@gmail.com. They may also be 

sent on a CD or electronic device to the Journal 

Visión Gerencial Universidad de Los Andes, Facultad 

de Ciencias Económicas y Sociales, Centro de 

Investigaciones y Desarrollo Empresarial (CIDE), 

Núcleo La Liria, Edificio G, Piso 2, Mérida-Venezuela. 

Telephones +58-0274-2401135, 2401056 (Tele-Fax). 

 

Submission of manuscripts 
 

Papers, in all their forms must meet the following 

standards. All authors are kindly requested to download 

the sample of this format and prepare their 

contributions accordingly. It should be noted that the 

papers published in the journal should be written in 

exact same format; this format, depending on the type 

of writing to be submitted (research report, case study, 

review article, essay, note or other) contributes to the 

improvement of the author's work appearance and 

presentation. If the presentation of the manuscript is 

considerably different from the desired format, the 

review process will not start. Please, follow all our 

instructions faithfully, otherwise, you must re-send your 

complete document. 
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DOWNLOAD HERE: 

Application format: research report, case study or review article, essay application form, or other writings. 

 

Your manuscript should look like this before sending it: 

 

 
 
Manuscripts must comply with the following specifications: 

 
1. Length and wording. The manuscript must be no 

longer than twenty (20) pages long and no less than 

fifteen (10) (letter size) including title, abstracts, tables, 

figures, appendices, references and Annexes, all 

included in the same file, according to the 

manuscript application format. They must be 

perfectly written in the language selected by the 

author; all types of manuscripts must be written in the 

third person singular.   

2. Font (transcription and printing). The title of the 

work will be written with letter size 18, in the type 

Book Antiqua; the content of the text and all 

the subtitles will be written with letter size 10, in 

the Century Gothic type; the titles of the tables, 

charts and graphs and their contents will be 

written with letter type Century Gothic, size 9. All 

this, according to the format of manuscript 

submission. 

3. Word processor. The texts must be written and 

presented in editable programs such as 

Microsoft Office Word (text editor in any 

version). Articles in Excel, Power Point 

presentations, web pages, PDF files will not be 

accepted. 

4. Line spacing. The title, all the subtitles and the 

text will be written with simple line spacing. Do 

not use double spaces or special spacing 

between paragraphs (no additional space will 

be left between the paragraphs of the text). 

Every subtitle of the first, second or third level 

must be preceded by a blank space. Every 

paragraph must contain at least one (1) 

fundamental idea. It will be constituted 

between 9 and 12 lines. Paragraphs of one or 

two lines will not be accepted. 

5. Numbering of pages (paging). All the pages of 

the article must be numbered consecutively in 

Arabic. The numbers of all the pages will be 

placed in the lower right, including the cover, 
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the first ones of each chapter and the ones that 

contain vertical and horizontal charts and 

graphs. 

6. Edition: Avoid writing and printing adornments 

as much as possible (underlining, bold, italics, 

size of different fonts, etc.). 

7. Bold will be used only in titles and subtitles, with 

normal letters in order to give more emphasis 

and differentiate it from the text (neither the 

italic nor the underline will be used). Under no 

circumstances will bold or underlined be used 

to highlight one or several words in the text; for 

this it is recommended to use the italics. 

8. Italics are used for job titles (books, magazines, 

web pages, movies, and radio and television 

programs). In general, they are used for words 

in a language other than the language of the 
text. 

 

 

Manuscript structure:  

 

1. Title (in Spanish and English). No more than 20 words 

that describe and explain adequately the content or 

nature of the paper, without any uncommon acronyms, 

symbols, and abbreviations. 

2. Type of work, as appointed: scientific article, review, 

essay or other. 

3. Author (s). Name (s) and last name (s), accompanied 
by academic data of affiliation (department, faculty or 

affiliation unit, University or affiliation institution, city and country 

of the same. It is mandatory to include the Email, the ORCID 

identifier code of the researcher (https://orcid.org/ ...) and a 

curricular synthesis of no more than 50 words, for each author, 

containing the titles and academic degrees, current position 

(s), lines of research and specialty. The curriculum synthesis 

must be located at the bottom of the first page of the writing 

(using numerical superscripts), including as mandatory 

information the address of the academic google profile (https: 

//scholar.google.es/citations ....) authorship confidentiality 

during the arbitration process, the identification of the author 

(s) should not appear in other parts of the document. If 

applicable, those responsible for institutional projects will 

mention the institutional acknowledgments and credits s for 

the financial support received by the institution to which it 

belongs or the State, at the bottom of the first page of the letter 

(using numerical superscripts). This mention must include the 

identification code and exact name of the project. 

4. Abstract (in Spanish and English). The abstract should be 

completely intelligible to the reader, written in the past tense 

and in the third person singular; it should contain the basic 

information of the original paper and, as far as possible, 

preserve the structure of the original paper. In order to ensure 

sufficient information that will increase interest towards reading 

the paper, the abstract of empirical studies, case studies and 

review articles should be an informative abstract, i.e. structured 

in: Introduction, Objectives, Methods, Results and Conclusions.  

In the case of review articles, the methodology section could 

be combined with the scope "Methods and Scope of the 

Review" (The entire abstract should contain between 250 and 

300 words). An example of an informative and structured 

abstract: 
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Taken from Revista Cultura de los Ciudadano, X(20), 2006. 

https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/873/1/culturacuidados_20_16.pdf 

 

In the case of essays or notes, the abstract should be indicative and unstructured, with a maximum of 150 words, 

containing the main approaches or issues addressed, their nature, and their scope, without providing results. Example 

of an unstructured and indicative abstract: 

https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/873/1/culturacuidados_20_16.pdf
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Taken from Revista Electrónica Conocimiento Libre y Licenciamiento (CLIC), 5(8), 2015.  

https://convite.cenditel.gob.ve/revistaclic/index.php/revistaclic/article/view/553 

 

 

 

 

5. Keywords (in Spanish and English). Maximum 6 words 

without using phrases that describe the content of the 

paper but words included in the abstract, for proper 

classification and inclusion in the indexes (indexing). 

6. Introduction. It should contain the problem, its 

importance, purpose and scope of the work, a brief 

review of literature and relevant background for the 

reader to understand the essence of the issue and 

evaluate the results without checking older 

publications. 

7. Methods, for scientific articles. The design and type of 

research, techniques and data collection instrument 

and, if necessary, subject of study, characteristics of 

population, sampling and other procedures that 

demonstrate the rigor of the research. 

8. Body, results and discussion. Clear and coherent 

presentation of sufficient findings supporting the 

conclusions, accompanied by analyzes and 

interpretations. 

9. Conclusions or final considerations. Synthesis of 

arguments and discussions, using logical and objective 

analysis of what proved, without repeating the result. It 

could include recommendations and future research 

proposals or opportunity to address other contexts or 

research areas. 
10. Acknowledgements, sources of funding, 

membership and/or adherence to international 

agreements. Person or institution that has contributed 

with some academic or economic contribution to the 

research or work. For example: "The present work has 

been developed with the academic and financial 

support of the group or institute X". "The present work has 

been developed with the academic support of the 

group or institute X". If the work did not receive funding, 

the following should be indicated: "the present research 

has not received funding from any organization". If the 

research is the result of a degree work or thesis, the 

following should be indicated: "Partial result of the 

research project (thesis, doctoral thesis, master's thesis, 

etc.), titled: .... University or educational institution, City 

and Country".  In case the research is not attached to 

research groups or organizations or linked to an 

agreement, at least the author's group, institute, 

university or organization must be indicated: "The 

present work has been developed in the group or 

institute X".   

11. References. Most current and relevant sources should be 

consulted, Preferably it should be primary literature, contained 

in scientific articles published in refereed and indexed journals, 

published if possible from several countries in different 

languages. They must appear consistently according to the 

guidelines indicated in the following sections and the 

international style standards of the Publications Style Manual of 

the  American Psychological Association (APA): Normas APA 

7.ª edición. Guía de citación y referenciación, noviembre 

2019. 

 

12. Each part may be organized in sections identified 

with subtitles in bold and numbered in Arabic according 

https://convite.cenditel.gob.ve/revistaclic/index.php/revistaclic/article/view/553
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/guia-normas-apa-7-ed-2019-11-6.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/guia-normas-apa-7-ed-2019-11-6.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/guia-normas-apa-7-ed-2019-11-6.pdf
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to the decimal system, using a period to separate split 

levels (eg 1 ... 1.1 ... 1.2 ... 2 ... 2.1 ... 2.2). The number of 

subdivisions should be limited to the third level. The 

supplementary material will be placed in Appendices, 

after the references, titled and numbered in Arabic. 

13. The tables should contain mostly numerical 

information. The graphs present information from signs 

or images; hence all figures, illustrations, diagrams, 

images, maps, etc. will be called "Figures". Tables, charts 

and graphs and appendices appear quoted in the text 

and included in it; They must contain title (precise and 

brief) and numbered (Arabic) on top; and their 

abbreviations and symbols should be explained at 

footnotes. Tables, charts and graphs should be 

presented in Microsoft Word® or Excel® format, and 

images (maps and photos) in .JPG (greater than or 

equal to 300 dpi resolution). Equations should be 
inserted in the text with an equation editor, referenced 

and numbered as "Figures". 

14. Any no common abbreviation, acronym, symbol, 

must appear spelled and defined the first time it is 

presented in the text. Dates and time will be expressed 

numerically. The explanatory notes or comments should 

be avoided and should not be used to indicate 

bibliographies, just be limited to observations of 

essential content, in Arabic, at the footnotes of the 

relevant page, with a length not exceeding three lines. 

15. Clarification of the nature or origin of the paper 

(research project work, thesis, financing, 

acknowledgments, collaborators, institutions of 

affiliation) should be located as footnotes in the first 

page under the heading "Note". 

16. The quotes in less than 40 words appear in the text in 

quotation marks; more than 40 words are written on 

separate line with font size 10 without quotation marks. 

In any case, the data source must appear including the 

page, as noted below (1). 

17. The citation in the text should be in brackets, 

according to the author-date system (APA), indicating 

the name (s) of author (s), year of publication and page 
2. 

 If textual (Kaku system 2009, p. 90).  

 If more than two and up to five authors, on the 

first quote all names should be indicated and 

subsequently mention only the first followed by 

"et al" and point (et al.).  

 If six or more authors, in the text should appear 

only the last name of the first author followed by 

"et al." Ex .: (Pendergrast et al., 1986, p. 26).  

 If two authors have the same last name, initials 

must be used to differentiate, Ex .: (Wonnacott, 

P. and Wonnacott, R., 1984).  

                                                             
2  Taken from APA Standards 7th edition. Guide to citation and 

referencing. November, 2019. Publication of the Editorial Coordination 

 Reference to official publications, you must 

provide a minimum of elements from the title, 

eg (Gaceta oficial: 1974, No. 30402).  

 When citing several works that serve as an 

argument to a statement, each author must be 

separated by a semicolon, and present them in 

Latin alphabetical order, Ex .: (Merton, 1980; 

Simmet, 1934).  

 When multiple pages are quoted, the dash (-) 

means continuous numbering, while the 

comma (,) means isolated pages or 

discontinuous. Example: (Merton, 1980, pp 2-

38.) (Merton, 1980, pp 2,51,13.).  

 When using information from some author or 

entity cited by another author, it should be 

placed: Penrose (cited by Hawking, 2010) think 

(...) (). 
18. The list of references at the end of the work will 

be arranged Latin alphabetically according to the last 

names of the authors. If there are several works by the 

same author, they will be presented in ascending 

chronological order of publication years (in case of 

coincidence in the year of the publication will 

differentiate writing a lowercase letter (a, b, c, ...) after 

the year. The following information must be respected 

as order, italics, spacing, hanging indent and 

punctuation: 

 

ARTICLE WITH DOI OR URL (1): 

 

Last name, A. A. A., Last name, B. B., and Last name, C. 

C. (Date). Title of the article. Name of the journal, 

volume(number), pp-pp. DOI or URL 

 

Osorio-Delgado, M. A., Henao-Tamayo, L. J., Velásquez-

Cock, J. A., Cañas-Gutiérrez, A. I., Restrepo-

Múnera, L. M., Gañán-Rojo, P. F., Zuluaga-Gallego, 

R. O., Ortiz-Trujillo, I C. y Castro-Herazo, C. I. (2017). 

Aplicaciones biomédicas de biomateriales 

poliméricos. DYNA, 84(201), 241-252. 

https://doi.org/10.15446/dyna.v84n201.60466 

 

 

JOURNAL ARTICLES: Last Name, A. A, Last Name, B. B. 

and Last Name, C. C. (Date). Title of article. Journal 

name, volume (number), pp-pp. 

 

Setó, D. (2005). La relación entre la calidad de servicio 

percibida por el cliente y la fidelidad de 

servicio. Revista Europea de Dirección y 

Economía de la Empresa, 14(1), 141-156.  

 

 

of the Central University, based on the recent publication of the seventh 

edition of the Publication manual of the American Psychological 

Association. 

https://doi.org/10.15446/dyna.v84n201.60466
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BOOKS: Last Name, A. A. (Year). Title. (Edition) City: 

Publisher. 

 

Evans, J. y Lindsay, W. (2008). Administración y control 

de calidad. (7ª ed.). México: Editorial. 

HAPTERS IN BOOKS:  

 

Last name, A. A. (Year). Title of chapter or entry. In A. 

A. Surname. (Ed.).Title of book (pp. xx-xx). City: 

Editorial. 

 

Cengage. Molina, V. (2008). “… es que los estudiantes 

no leen ni escriben”: El reto de la lectura y la 

escritura en la Pontificia Universidad Javeriana 

de Cali. En H. Mondragón (Ed.), Leer, com-

prender, debatir, escribir. Escritura de artículos 

científicos (pp. 53-62). Cali: Sello Editorial 
Javeriano. 

 

 

THESIS, RESEARCH PROJECTS AND OTHER WORKS (1):  

 

Author, A. and Author, B. (Year). Title of thesis 

[Undergraduate, master's or doctoral thesis]. 

Name of the institution, City and country. URL if 

published on-line.  

 

Barreto, A. G. (2015). Fundarvid: una contextualización 

de sus neologismos en la lengua de señas 

colombiana [tesis de maestría, Universidad 

Nacional de Colombia]. Repositorio 

Institucional UN.  http://bit.ly/2JHcwSV 

 

When the thesis has not been published, it is indicated 

in square brackets [unpublished master's 

thesis/doctorate], and when the work is in 

preparation:  

 

Talero, P. (2019). Infinito de Zenón [manuscrito 

presentado para publicación]. Departamento 

de Matemáticas. Universidad Central. 

 

 

CONFERENCES AND PRESENTATIONS (1): 

 

Author, A. and Author, B. (Year, day and month of 

presentation). Title [Conference or paper]. 

Name of the event. City and country. 

 

Páramo, G. (2011, 8 de septiembre). Mito, lógica y 

matemática [ponencia]. Cátedra Mito y 

Ciencia, Bogotá, Colombia.  

 

GOVERNMENTAL OR OTHER ORGANISATION REPORT 

(1): 

 

Concha, T., Ramírez, J. C. y Acosta, O. (2017). 

Tributación en Colombia: reformas, evasión y 

equidad. Notas de estudio. (Serie Estudios y 

Perspectivas 35). Oficina de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe 

en Bogotá. http://bit.ly/34oLur0  

 

 

When the document does not indicate the individual 

authors, the name of the organization is included only 

in the author position. 

 

LEGAL REFERENCES (1): 

 

Congreso de los Estados Unidos de Colombia. (1873, 

26 de mayo). Ley 84 de 1873. Código civil de los 

Estados Unidos de Colombia. Diario Oficial n.º 2867. 

http://bit.ly/2Ny4HA0 

 
 

Corte Suprema de Justicia (2014, 20 de agosto). 

Sentencia C-593/14 (Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub, M. P.). https://bit.ly/36v1n1l 

 

 

ELECTRONIC SOURCES OR WEBSITE (news, social 

networks, slides, podcasts and videos) (1): only citations 

from electronic sources issued or endorsed by 

academic or scientific institutions will be accepted. 

 

Author, A. (Year). Title of the work. Accessed on XX of 

month of year. http://ww.xxxx.com 

 

Herrera, E. (2019, 28 de octubre). La economía no va 

mal, pero el agro sí. Razón Pública. 

Consultado el 30 de octubre de 2019. 

https://bit.ly/2WxhuXv  

 

Centro Regional para el Fomento del Libro en América 

Latina y el Caribe. (s. f.). Programa técnico. 

Consultado el 28 de octubre de 2019. 

https://bit.ly/36ojllV 

 

Autores de Historias. (s. f.). Home [página de 

Facebook]. Facebook. Consultado el 25 de 

octubre de 2019. 

www.facebook.com/autoresdehistorias/ 

 

Reyes, J. (2014, 23 de octubre). Geografía de la 

población: tendencias demográficas actuales 

[presentación de diapositivas]. Slideshare. 

https://bit.ly/3322vHy 

 

Uribe, D. (presentadora). (2019, 20 de agosto). ¿Qué fue 

el movimiento de juntas? [episodio de 

podcast]. En Las historias de Diana Uribe. Radio 

Nacional de Colombia. http://bit.ly/2WG7J9y 

 

http://bit.ly/2Ny4HA0
https://bit.ly/36v1n1l
https://bit.ly/36ojllV
http://www.facebook.com/autoresdehistorias/
http://bit.ly/2WG7J9y
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La Pulla. (2019, 28 de octubre). Elecciones: lo bueno, lo 

malo y lo feo [video]. YouTube. 

https://bit.ly/2C23o6T 

 

 

 

PERSONAL COMMUNICATIONS (1): 

 

Works that cannot be consulted by readers are cited in 

the text as personal communications and do not require 

entry in the reference list. These texts include e-mails, 

text messages, chats or direct messages, personal 

interviews, telephone conversations, live speeches, 

unrecorded academic lectures, memoranda, letters, 

and unrecorded materials from the oral tradition of 

indigenous peoples. The citation should include, 

enclosed in parentheses, the initials and last name of 
the communicator and the most accurate date 

possible.  

 

 

Cita (C. Robayo, comunicación personal, 3 de mayo 

de 2018) 

 

 

 
(1) Taken from APA Standards 7th edition. Guide to citation and 

referencing. November, 2019. Publication of the Editorial 

Coordination of the Universidad Central, based on the recent 

publication of the seventh edition of the Publication manual of the 

American Psychological Association: 

https://doi.org/10.1037/0000165-000. Bogotá, Colombia.  

 

 

The authors retain the copyright and grant the journal 

the right of first publication of their work under the 

Creative Commons Attribution-NonCommercial-

ShareAlike 3.0 Venezuela License, which allows sharing 

the article with acknowledgment of authorship and 

publication in this journal, without commercial purposes. 

 

All manuscripts are double-blind peer-reviewed to 

avoid plagiarism, fabrication of results, falsification 

(manipulation of existing research data, tables or 

images) and the improper use of people or animals in 

research. The Journal Visión Gerencial of the 

Universidad de Los Andes reserves the right to use 

plagiarism detection software at any stage of the 

publication process to evaluate submitted and 

published documents. If plagiarism practices are 

proven in the manuscripts, at any stage of their 

development and even after publication, they will be 

removed from the journal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://bit.ly/2C23o6T
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Proceso de Arbitraje (Instrucciones)(*) 

 

El Centro de Investigaciones y Desarrollo Empresarial 

(CIDE) de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Sociales de la Universidad de Los Andes, a través de su 

Sección de Investigación, presenta su revista científica, 

arbitrada e indizada, VISlÓN GERENCIAL, medio de 

difusión a través del cual se publican resultados de 

investigaciones realizadas en el Centro y otras 

instituciones vinculadas al ámbito universitario, como 

contribuciones intelectuales originales que promueven 

la reflexión y exaltación de los valores de la gerencia.  

Por lo anterior, todos los trabajos son sometidos a un 

riguroso proceso de revisión o evaluación anónima de 

pares, conformados como cuerpo de árbitros o comité 

de arbitraje.  

 

1. El Comité de Árbitros, designado por el Comité 

Editorial, es el cuerpo que efectúa la evaluación 

definitiva de los trabajos recibidos por la Revista Visión 

Gerencial; estará integrado por al menos dos 

especialistas miembros de la comunidad académica 

y/o empresarial local o internacional, de reconocida 

trayectoria en el tema del trabajo, provenientes de 

distintas y prestigiosas instituciones nacionales e 

internacionales. A partir de la respuesta recibida por 

parte del Comité de Árbitros designado, el Consejo 

Editorial decidirá la aceptación de los trabajos, por lo 

que aquellos que sean admitidos para su publicación 

dependerán de las evaluaciones realizadas por el 

Comité de Árbitros. 

2. Durante el proceso de revisión o evaluación, se 

mantiene en absoluto anonimato la identificación de 

autores y árbitros. Por tal motivo el Comité Editorial de 

la revista Visión Gerencial se compromete a mantener 

en absoluta reserva los juicios u opiniones realizadas por 

los árbitros; igualmente, estos últimos deberán evitar 

identificar el resultado de sus evaluaciones y demás 

formatos utilizados para efectuar tal actividad. 

3. La evaluación será realizada en total imparcialidad, 

siendo prioridad lo relativo a la pertinencia del tema 

ajustado a las ciencias administrativas y áreas afines 

(economía, contaduría, estadística, sociología, 

psicología, informática, filosofía, legales y jurídicas y 

políticas, matemáticas, etc.) que aporten al estudio de 

la gerencia. Igualmente es prioritario en la evaluación 

corroborar la ubicación del escrito dentro de alguna 

modalidad de trabajo a publicar por la revista (artículos 

científicos, ensayos, artículos de revisión, notas, 
debates o entrevistas) (Normas generales para 

colaboradores).  

4. También la evaluación se realizará de acuerdo a los 

siguientes criterios: originalidad y extensión del trabajo, 
en todas sus partes o dimensiones (título, resumen, 

revisión de literatura, conclusiones, etc.); adecuada 

elaboración del resumen, claridad y coherencia del 

discurso, dominio del conocimiento evidenciado, 

adecuada organización interna, rigurosidad científica, 

actualidad y relevancia de las fuentes o referencias 

(consulta de fuentes científicas), contribución a futuras 

investigaciones en el área, aportes novedosos al 

conocimiento del objeto y cumplimiento de normas 

editoriales actualizadas. Igualmente los árbitros podrán 

basar su evaluación en criterios técnicos en cuanto a 

redacción y ortografía del escrito, en sus contenidos en 

español e inglés.  

5. Los árbitros deberán efectuar evaluaciones con 

espíritu constructivo, con argumentos sólidos, aun 

cuando los trabajos se consideren rechazados; por ello, 

en la medida de lo posible, toda detracción, crítica, 

objeción o acotación deberá ser comentada y/o 

explicada, con el fin de ser enviada al (los) autore(s). 

6. Al finalizar la evaluación, el árbitro deberá emitir o 

redactar en síntesis, en el formato facilitado por el 

Comité Editorial o en hojas anexas, sus apreciaciones 

generales sobre el trabajo donde se presenten las 

correcciones específicas y las observaciones. Toda 

evaluación del árbitro debe conducir a una decisión 

final, en sus distintas modalidades: aprobado, 

aprobado con observaciones menores o leves, 

aprobado con observaciones sustanciales o 

rechazado. 

7. Para la Revista Visión Gerencial es compromiso 

fundamental generar respuestas rápidas a las 

solicitudes que recibe, sin menoscabo del riguroso 

proceso de evaluación; en tal sentido, los árbitros 

tendrán un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, 

para efectuar la evaluación y entrega de sus 

resultados, contados a partir del momento de 

formalizar la invitación formulada por el comité de 

arbitraje.  

8. Los árbitros podrán enviar, preferiblemente en 

formato electrónico, los resultados de sus evaluaciones 

al editor, a través de los correos: 

revistavisiongerencial@gmail.com, cide@ula También 

podrán ser enviados en un CD, dispositivo electrónico o 

papel a la revista Visión Gerencial, Universidad de Los 

Andes, Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, 
Centro de Investigaciones y Desarrollo Empresarial 

(CIDE), Núcleo La Liria, Edificio G, Piso 2, Mérida-
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Venezuela. Código postal: 3101.Teléfonos +58-0274-

2401135, 2401056 (Tele-Fax).  

 

(*)Proceso aprobado en el Consejo Editorial celebrado 

el 21 de enero de 2015.
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